
“2017 – Año del Bicentenario del Cruce de los Andes” 

                                                                                                                    (Ord. N° 6708/17) 

  

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 

 
“…Sin Leyes no hay  Patria…” 

F.M.E. – 09/07/1853 – Ord. Nº 4223/07 

 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 08 de junio de  2017. 
EL CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  
 
 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de utilidad pública y sujeta a 

expropiación una fracción de terreno, parte de mayo r 

extensión de la parcela identificada con la Matrícu la 

Catastral N° 07-21-30-4492 que surge del plano de s ubdivisión 

registrado en la Administración General de Catastro  

Provincial, según Resolución Nº 242/76, Archivo Nº 244 

Departamento Capital, que mide partiendo del vértic e noroeste 

con dirección hacia el este 51,64m, desde este vért ice con 

dirección sur 50,00m, desde este vértice con direcc ión al 

oeste 14,81m, de este punto con dirección hacia el norte 

38,00m y desde este vértice con dirección oeste has ta dar con 

el punto de partida 34,82m, totalizando una superfi cie de 

908,90m2; y linda al norte con calle pública, al su d con 

parcela Matrícula Catastral N° 07-21-30-4089, al su deste con 

Ruta Nacional Nº 38 y al oeste con remanente de la parcela 

Matrícula Catastral N° 07-21-30-4492 conforme surge  del Anexo 

Gráfico 2 que forma parte integrante de la presente  

Ordenanza. (Decreto de Presidencia Nº 896/17 – FE DE ERRATAS 

24/08/2017).  

 

ARTÍCULO 2º.- Declárense de utilidad pública y sujeta a 

expropiación dos (2) fracciones de terreno, parte d e mayor 

extensión de la parcela identificada con la Matrícu la 
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Catastral N° 07-21-30-4089 que surge del plano de 

rectificación de mensura y subdivisión  registrado en la 

Administración General de Catastro Provincial según  

Resolución Nº 967/2000, Archivo Nº 1644 del Departa mento 

Capital. La primera mide al norte 14,81m, al este 4 3,82m, al 

Sur 14,16m, y al oeste 41,10m, totalizando una supe rficie de 

594,50m2; y linda al noreste con parcela Matrícula Catastral 

N° 07-21-30-4492, al sudeste con Ruta Nacional Nº 3 8, al sur 

con fracción afectada por Ordenanza Nº 5696/13 y al  oeste con 

remanente de la parcela Matrícula Catastral N° 07-2 1-30-4089, 

conforme surge del Anexo Gráfico 3 que forma parte integrante 

de la presente Ordenanza.  

La segunda mide al norte 14,16m, al sudeste en líne a quebrada 

11,08 + 6,39m, al éste 11,28m, y al oeste 15,07m, t otalizando 

una superficie de 214,06m2; y linda al norte con fr acción 

afectada por Ordenanza Nº 5441/12 y Ordenanza Nº 56 96/13, al 

sudeste con Ruta Nacional Nº 38, al sur con parcela  Matrícula 

Catastral N° 07-21-30-2782 y al oeste con remanente  de la 

parcela Matrícula Catastral N° 07-21-30-4089 confor me surge 

del Anexo Gráfico 3 que forma parte integrante de l a presente 

Ordenanza.  (Decreto de Presidencia Nº 896/17 – FE DE ERRATAS 

24/08/2017).  

 

ARTÍCULO 3º.- Declarase de utilidad pública y sujeta a 

expropiación una (1) fracción de terreno, parte de mayor 

extensión de la parcela identificada con la Matrícu la 
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Catastral N° 07-21-30-2782, que surge del plano de 

rectificación de mensura y subdivisión  registrado en la 

Administración General de Catastro según Resolución  Nº 

967/2000, Archivo Nº 1644 del Departamento Capital.  Que mide 

al norte 11,28m, al sudeste 26,40m, y al oeste 23,5 4m, 

totalizando una superficie de 132,66m2; y linda al norte con 

parcela Matrícula Catastral N° 07-21-30-4089, al su deste con 

Ruta Nacional Nº 38 y Canal de Riego y al oeste con  remanente 

de la parcela Matrícula Catastral N° 07-21-30-2782 conforme 

surge del Anexo Gráfico 4 que forma parte integrant e de la 

presente Ordenanza. (Decreto de Presidencia Nº 896/17 – FE DE 

ERRATAS 24/08/2017).  

 

ARTÍCULO 4º.- Las fracciones expropiadas se ubican al oeste 

de la Avenida Hipólito Yrigoyen (Ex Ruta Nacional N º 38) y 

serán destinadas a dar continuidad a la trama urban a y a la 

calle colectora paralela a dicha Avenida, que surge  a partir 

de la registración del Loteo Sussex mediante Resolu ción Nº 

690/77, Archivo Nº 638 del Departamento Capital, co nforme 

surge del Anexo Gráfico 1 que forma parte integrant e de la 

presente Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 5º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal 

a suscribir convenios con los propietarios de las p arcelas 

afectadas que se identifican en los Artículos 1°, 2 ° y 3° que 
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contemplen la justa compensación de los intereses d e las 

partes. 

 

ARTÍCULO 6º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal 

a iniciar las acciones judiciales correspondientes en caso de 

no lograrse el avenimiento con los propietarios en el plazo 

de treinta (30) días de vigencia de la presente. 

 

ARTÍCULO 7º.-  Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Delibera nte 

de la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca , a los  

ocho días del mes junio del año dos mil diecisiete.  

 
O R D E N A N Z ANº 6789/17  
Expte. C.D. Nº 3358-I-15 
Expte. DEM N° 07433-I-15 
Autor: Intendencia Municipal. 
 
 

C.P.N JUAN CRUZ MIRANDA  
    PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE  
    DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA 
    Ab. LEANDRO SEBASTIAN ESPILOCIN  
    SECRETARIO PARLAMENTARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 














